
27 de Julio de 2.005 
 

Entrevista con D. Antonio Martínez Pastor,  nuevo Coordinador  Unidad 
Docente Gerencia  A.P. de Murcia y Sociedad de Enfermería de Atención 
Primaria. 
 

       Temas  a tratar que prioriza la Sociedad de Enfermería ( SEAPREMUR). 
 
 
1.-  Enfermera en la Unidad Docente: 
       Necesidad de crear una plaza de enfermera en la Unidad Docente, que  se catalogue 
como  técnico y no pueda ser destituida  a la par que los directivos políticos del 
momento. Hecho que ya ocurrió hace unos años dejando  sin terminar un trabajo de 
formación que en la actualidad sigue sin resolver. 
         
        Necesidad de que esta persona reúna unos requisitos mínimos de : Experiencia en 
Atención Primaria, Conocimiento de la  Metodología Enfermera ( como herramienta  de 
trabajo en los Centros de Salud), Interés  en que esta metodología sea conocida por todo 
el colectivo de enfermería y la lleve a la práctica . 
 
2.- Formación: 
      Necesidad de conocer la situación de las prácticas pregrado en nuestra área. Qué  
centros están acreditados para impartir estas prácticas y qué criterios se siguen para 
acreditar a los tutores que las imparten. Qué relación existe entre estos tutores y la 
Universidad. Qué objetivos siguen los estudiantes en prácticas  y quién los evalúa, cómo 
nos aseguramos que no están toda la mañana en la biblioteca haciendo trabajos etc…. 
( Entregamos nuestro catálogo  de contraprestaciones  como ya se hizo en su momento). 
       
      Necesitamos un Plan de Formación Continuada que se adecue a las necesidades de 
la enfermería y que sea elaborado por y para enfermeras desde el principio de su 
gestación. De tal forma que debería haber unos cursos de carácter prácticamente   
obligatorio para trabajar con OMI-PLANES, DIAGNOSTICOS NANDA, NIC, NOC 
etc y otro grupo de cursos de carácter más amplio donde se profundizara y ampliaran 
conocimientos en otros temas. 
 
      Necesitamos conocer el futuro de la Unidad Docente, relacionado con la 
especialidad de Enfermería Comunicaría recientemente aprobada.   
 
3.- Participación: 
        
       Queremos formar parte de todos aquellos grupos de trabajo, comisiones u otros 
lugares donde se traten temas relacionados con la Salud, la A.Primaria,  Planes, 
Programas etc….en la proporción que corresponda al colectivo profesional que 
representamos. Queremos decidir y que no se decida en nuestro nombre y queremos 
colaborar desde nuestra perspectiva enfermera en todo aquello en lo que podamos 
aportar: información, asesoramiento, ideas etc… 
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